
INFOMRE DEL COMISARIO

G uayaqu il, 08 de  M arzo  del 2018

S res. A c c io n is ta s  de: 

ARMICSA S.A.

De con fo rm idad  con lo d ispuesto  en el A rtícu lo  279 de la Ley de  Compañías v igente  en ca lidad de 

C om isario  de ARM ICSA  S.A., se  ha exam inado el Ba lance  Genera l al 31/12/2017 y el Estado de Pérd idas y 

G ananc ias  po r el año te rm inado en la m isma fecha.

Como parte  de mí examen he verificado el cumplim ien to  de las Normas legales, Esta tu ta rias y 

R eg lam enta rias  por parte de los Adm in is tradores, así como las Reso luciones de la Junta  Genera l de 

A cc ion is tas, po r otro  lado los comprobantes de respaldo con los lib ros de Contabilidad, son preparados y 

conse rvado r de conform idad con las d isposic iones legales vigentes.

En m i exam en  he revisado y encuentro  sa tisfactorio  el s is tem a de contro l in terno de la Compañía , en 

cuanto  a la seguridad , protección y conservación  de los Activos bajo custodia de la empresa, guardan ios 

parám etros recomendados para este  fin.

Las re lac iones e índices de los Estados F inancie ros son Confiab les, además han sido e laborados 

cons ide rando  los Princ ip ios de Contabilidad Genera lm ente  aceptados en el Ecuador.

En m i opin ión, que está basada en lo an te rio r descrito , los re fe ridos Estados F inancieros presentan  

razonab lem ente  la S ituación F inancie ra  de la compañía  ARM ICSA  S.A . al 31 de D iciembre del 2017  y  es 

Resu ltado  de sus Operaciones expuesto  en el Estado de Pérd idas y Ganancias por el Año 2017, de 

confo rm idad por las regulaciones legales, los Princ ip ios de Contabilidad Genera lm ente Aceptados en el 

Ecuador y con aquellas Normas y  prácticas Contables estab lecidas o perm itidas por la Superin tendencia  de 

C ompañ ías del Ecuador.

A ten tam ente
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